
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintisiete de enero de dos mil veintiuno. 

 

 

    Agréguese al proceso  la nota devolutiva enviada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga sobre la inscripción del trabajo 

de partición y la sentencia, y póngase en conocimiento de la cónyuge y herederos 

por intermedio de sus Apoderados, vía correo electrónico, con el fin de que 

procedan conforme lo allí indicado, carga que les corresponde.  

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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